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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

■ - DE ZARAGOZA.

Nu m . 4556.

Circular número GOo.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
Para poder cumplir con una orden de la Superioridad, se hace preciso que los,señores Alcaldes constitucionales remitan á este Gobierno civil, 

con toda la exactitud posible, y antes del día lo del actual, las noticias correspondientes al año de 1859, que espresan los estados que á conti
nuación se insertan; y en la primera quincena de Enero próximo, los misuios estados por los datos que pertenecen al año actual. Zaragoza I.° 
de Diciembre de 186O.=E1 G. L, Jorge Barber. ■ .

ESTADO demostrativo del número de BAGAJES suministrados por la provincia. . . . . . -. . . de............................ á las
clases del Ejército en el año de 1859.

Armas é institutos 

del Ejército.

CABALLERIAS, TOTAL 
de 

cabal lorias 
número.

CARROS.
- TOTAL.

de carros 

número.
menores 

número.

mayores 

número.

De 
Bueyes 

número.

De 
una ca
ballería 

número.

De 2 

número.

De 3 

número.

De 4 

número.

De 5 

número.

Do 6 

número.

De 7 

número.

Infantería................................
Art Hería.................................
Ingenieros...............................
Caballería. . . . . .
Estado Mayor.......................
Guardia Civil.......................
Carabineros del Reino.
Alabarderos...........................
Cuerpo castrense. . . .
Sanidad militar. . . .
Administración del ejército, 
Justicia militar. . . .
Mozos de escuadra. . .
Telegrafistas militares. .

Totales................................

■

——•
NOTA. Be los bagajes anteriormente espresados, se han suministrado en metálico:

60 bagages menores á 4 1|2 reales...............  2"0
100 id. mayores á 6.....................  600

10 carros de bueyes á 16................................ 160
a de una caballería á 12...................   • • • 60
3 de cinco id. á 80................................ 240

Total........................ 1330.

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



3

NCM. Iüa7. j

Cimdur número 606.

Beneficencia y Sanidad.

En el Ilospilal central ñe Se
villa falleció el dia 3 de Julio úl
timo Manuel Garc-ia, natural de 
esta Capital, de oúcio alpargatero, 
soltero, de ^7 años de edad é hijo 
de Manuel y Manuela Fan,-dejando 
á favor de sus herederos un so
brante líquido de 3988 reales vn. 
después de satisfechas las 21 es
tancias y los gastos de entierro, 
como asi lo encargó.

Ignorándose la residencia de los 
parientes mas cercanos de dicho 
difunto, se hace público por medio 
del Boletín oficial dc*la Provincia 
para que llegando á conocimiento 
de los mismos, puedan deducir el 
derecho que tengan á la percepción 
de la enunciada suma ante este Go
bierno de Provincia; bien entendido 
que de no verificarlo dentro dvl tér
mino hábil, será aplicada á aquel 
Establecimiento. Zaragoza 26 de 
Novi<mbro do ISGI).—El G. I.— 
Jorge. Barber. 3

Nl m . 1558.

Circular número 607.

Los Alcaldes Constitucionales, 
Guardia civil, empleados de vigi
lancia y demas dependientes de este 
Gobierno do provincia, procurarán 
la captura de Teodoro Moracho, fu
gado del presidio de Barcelona, y 
cuyas señas se espresan á continua
ción,' y en el caso de que sea ha
bido ¡o pomlrán , con seguridad á 
disposición de la autoridad que lo 
reclama y quo se menciona. Zara
goza 30 de Noviembre de 1860. 
=E1 G. L, Jorge Barber.

Señas de Teodoro Moracko.

Edad 23 anos, oficio músico, es- 
lado soltero,, pelo y c^jas castaño 
oscuro, ojos melados, nariz larga, 
cara delgada, boca pequeña, barba 
lampiño, color sano, estatura 5 pies 
2 pulgada^, natural del puerto de 
Santa provincia de Cádiz.

Lo reclama el Gobernador de Bar
celona.

Níu. íoSi).

Circular, número 608.

Los AlcaliLs const'lueionales, 
guardia civil, em.deados de vigilan
cia y demas dependientes de este 
Gobierno dé priivincia, procurarán 
la captura de Eranpíséb Valero Ce- 
brian, cuyas señas se espresan á con
tinuación, y en el caso de que fuere 
habido, lo -podfátt con seguridad á 
disposición de la autoridad que lo

y por mi oficio pondgn autos ejecu
tivos instados por D. V¡cénte Fuertes 
vecino de esta Capital, contra D. Ma
nuel del Crin y Vicente que lo es de * 
San Mateo de (aúHegp, sobre pego de 
niaravedis, ' jen los cuales se pronun
ció la- sentencia del tenor siguicuíe: 
Séirterici'a^En ía! ciudad dé Zara- 
^bia á ‘2! di-Junio 1861): El Sr. don 
Joaquín Gallego, Comendador de la 
Real Orden Americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
del Distrito del Pilar de la misma, 

' habiendo vist.o estos autos ejecutivos 
¡listados por Vicente Fuertes vecino 
de esta Capital, representado por el 
Procurador I), José Martin, contra 
Manuel del Prjn quejo es de S. Ma
teo de GálL gd. sobre reclamación de 
1-123 reales vn. - Resultando que. en 
*26 de Julio de¡ 1859, Manuel del Prin . 
y V-cente firmó un pagaré á la órden 
de I). Vicente Fuertes por cantidad 
de 11’25 rs. pagadero á domicilio y 
á dos meses fecha = Resultando que 
reconocida ¡a firma por el deudor, 
á instancia del acreedor se despachó 
mandamiento de ejecución contra 
aquel, trabándose en un campo de 
su propiedad, de dos cahioés de tierra, 
silo en lu,s términos de San Mateo 
de Gallego. = Considerando (¡ue el 
acreedor no ha opuesto otra ni mas 
escepcion abser requerido al pago que 
la de falla de fondos para satisfacer 
la deuda. — Considerando que citado 
de remate no lia comparecido á los 
autos á pesar de haber finado los 
tres dias concedidos por la Ley y 
que en su consecuencia por la parte 
adora se le acusó la rebeldía »E1 
Sr. Juez, por an^e mi lesümonio¿ 
Falló y dijo: Que debía mandar y 
mandaba seguir la ejecución adelante 
haciendo tranza y remate de los bie
nes ejecutados áí deudor can ellos 
pago al acreedor dé su crédito y eos'as 
causadas y que se causaren hasta su 
completo pago. Y por osla íu sen
tencia dcíinilivamcnle juzgando, asi 
lo pronunció, mando y firmará dicho 
Sr. Juez, de que doy fé.—L. Joa
quín Gállego'.—Ante mí. = José Co
lomer.—Y para que conste cumplien
do con lo prevenido en el. art. 1190 
de la LcyJ de enjuiciainicnto civil, 
signo y fimo el presento en Zaragoza 
á 27 de Noviembre de 1860.—En 
testimonio de verdad, José Colomer.

Nu m . 15 66. •

D. Víctor de Vera, Altdilor de Guer. 
ra lioñoriiHo y' Juez especial de 
Hacienda de. la provincia de 

Huesca.

Por el présenle ello, llamó y em
plazo á Anlonio Ytllacampa, vecino 
de Bnrgaré, para quo en el preciso 
lérmino dq Irejnla dias, comparezca 
en este Juzgado á prestar la corres
pondiente indagatoria en causa <[ue 
estoy siguiendo contra el mismo so
bre aprehensión de géneros, en el 
concepto de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y contumaz, 
seguirá sq curso el proceso en su 
ausenvia y .rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
lluesra á 25 deNovicmbro de- 1860. 
=\ ictor. de Vera. —Por mandado 
de 8. S.a, Mariano Armisen.

Católica, Juez de primera distancia 
I del distrito del Pilar de Z.ara^^a.

Por el presante‘se citá^ llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á Francisco Pérez Merlosj 
nalm.d dé la xilla de Man í,. ¡nJ’- 
tido judkía! de Belez Bubio, pro
vincia de Atinaría, vecino de dicha I 
villa, de oslado soltero, de oteij 
comerciante en vidrio y de 27 años 
de edad, para que en el termino 
de nueve, dias que se'le señalan, 

' se presente en este Juzgado con 
el objetó de oir los cargos que le 
resultan en la causa formada con
tra el mismo sobre espendicion de - 
efectos ;.d iltcrados; pues si asi lo 
háce, se le oirá y administrará jus
ticia en lo que la tuviere, y de lo 

• contrario le parará el perjuicio qw) 
bava lugar. Dado en Zaragoza á ’ 
22 do Noviembre de ISTO.—L. 
Joaquín Gállego.—Por mandado de 
S. S.e, J-isto Almenara.

Ñú m . 1363. i 1

Por el presento se cita, llama 
y emp'aza por tercer edicto y pre
gón á I). Domingo Estrada vecino 
que fue do esta Capital, para que 
en el t irmino de nueve dias quo 
se le señalan se presente en esto 
Juzgado á oir los cargos que le re
sultan en la causa formada contra 
el mismo sobro defraudación al 
Santo Monte Pío dé esta Ciudad; 
pues si así- lo hace 63 le oirá y 
administrará justicia en lo quo la 
luvitic y de lo conlrario le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 2L de Noviembre 
de 1864).—L. Joaquín Gálk-gy.— 
Por mandado de S. S.a. Justo Al
menara.

Nú m . 1564.

Por el presento se' cita, llama 
y emplaza por primer edicto y pre
gón á Emilio Ganii, vecino de 
esta Ciudad, para que en el tér
mino do nueve días. que se le se
ñalan, se presenté en este Juzgado 
á oirlos cargcís quede resultaneh 
la causa formada contra el mismo 
sobre hurto de dinero; pues si así 
lo hace se lo .oirá x administrará 
justicia cirio qlíe’lá tuviere y de 
lo conlrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza- 
á 24 de Noviembre de 1860.— 
L. Joaquín Gallego.—Por mandado 
dé S. S.a. Justo Almenara.

. Nu m . 1565.

D. José Colomer Escribano por S. 51. 
del Número y Juagado dé primera 
irístaMia del Distrito del Pilar de 
Zaragoza.

, Certifico: Que en dicho Juzgado

*eclama y que también se meneiona 
Zaragoza 36 de Noviembre da 1860.
—El G. L; Jorge Barber. .

Señas de francisco Valero Cebrian.

IIjo de Antonio y Mariana, na
tural y vecino de Alfamcn, casado, 
labrador, de oí años de edad; viste 
calzón corlo al estilo del país, su 
estatura es regular y delgado de 
cuerpo.

Lo reclama el Juez de La-Al- 
munia.

Nú m . 1560V

Circular número 609.

Los Alcaldes- Conslitucionales. 
Guardia Civil, empleadüs’jde Vigi
lancia y demás dependientes de este 
Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de los tres autores del 
robo veriücado en la persona de 
Mariano-Liúdo vecino de Albi; cu
yas señas de los ladrones- se es- 
presan á continuación, y. en el. caso 
de que sean habidos, los pondrán con 
toda seguí idad á mi disposición para 
proceder á lo que corresponda. Za-, 
ragoza 30j Noviembre 1860.—EL 
G I.. Jorge Barber.

Señas de los ladrones.

Los tres sobre 28 á 30 años do 
edad, vestidos á estilo del pais, con 
pañuelo a la cabeza, manta blanca, 
estatura sobre 5 pies poco mas ó 
menos, los. tros vestidos de calzón 
corlo, y en el modo de las espre- 
siones parecen ser de uno de los 
pueblos inmediatos.

Nú m . i ."61.

Circular número 610.

ILbiémlosc presentado en este 
Gobierno de provincia Francisco 
Salas, habitante en la venta llama
da de Tetuan, sita en la carretera 
d,e Huesca término de esta ciudad, 
manifestando habérsele eslraviado 
una burra quincena, cuyas señas 
se espresan á continuación, la per
sona ó personas en cuyo poder se 
hallare, se servirán presentarla á 
su dueño, dándome parle de haberlo 
asi verificado. Zaragoza 30 de No
viembre de 1860.—El G L, Jor
ge Barber.

. . 2 eñas de la burra.

. Color pardo cénizdsó', una malla 
negra en el crucero y le llega basta 
la esquiladura. el morro blanco, no 
habiendo tiaiídó el dienti' de leche, 
alzada 'i palmos y medio

Nú m . 156 a.

D. Joaquín Gállego, Comendador de la 
Real órden americana de Isabel la
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Nú m . 1567.

Pur el présenle primero, segura 
tío y tercer edicto, cito, llamo y 
c'nplazo á D. 'Fumas Cunchillos, 
vecino de San Martin de la Vega, 
para que cu el preciso término de 
30 dias comparezca en este Juz
gado á evacuar el traslado que de 
la acusación fiscal propuesta en cau
sa contra el mismo y otros sobre 

Jramlacion y falsedad, se le con- 
tiere bajo apercibimionto de que 
será'declarado rebebió y contumaz, 
surtirá su curso el proceso en su 
ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya logar. ¿Dado en 
Huesea á 17 de N‘\i mbre de 
1860 —\ ictor de Vera.—Pur
mandado dc_S. S.a=Mariano Ar- 
miscp' '

Ním . 1568.

ZZ José Mignel Ruesta Escribano 
L de Cámara por S. M. en la A u

diencia Territorial de Zaragoza.

Certifico: Que en causa crimi
nal formada en id Juzgado d -pri
mera instancia de Sariñena pen
diente en la Sala tercera de esta 
Audiencia y Escribania de Cámara 
de mi cargo contra Pascual Otal, 
tacase y otro sobre varios robos, 
acordó dicha Sala en provid ncia 
de ayer, á virtud de la comuni
cación del Juez depr¡m<r,i instan
cia de haberse fugado de las cár
celes de Sariñena td referido Ci d, 
qué se le Hamo por medio de tros 
edictos y pregones con término de 
nueve dias en cada uno, para que 
se presente en las Cárceles de esta 
Capital á-disposición do dicha Sala, 
á fin de que pueda usar do su 
derecho según el estado do la causa, 
con apercibimiento de que si no com
pareciese en el término prefijado, 
so lo declarará rebelde y contumaz. 
Así resulta de la pieza de rollo 
do dicha causa á que me refiero. 
\ para que conste cumpliendo con 
lo mandado por la referida Sala 
tercera firmo el presente segundo 
edicto en Zaragoza á 20 dé No
viembre de 1860.—D. José Miguel 
Ruesta.

Nú m . 1569.

D. Lino Diiarte- y Soto, Juez de pri- 
ntera instancia de Pina y su partido.

P.or el presento mi segundo edic
to, cito, llamo y emplazo á Juan 
Pucheus natural de Santa Coloma 
en Francia Departamento de los Ba
jos Pirineos, sin residencia fija en 
Esp-aña, de oficio castrador para 
que dentro del término de nueve 
«lias, que nuevamente se le prefi
jan, comparezca en este Juzgado 
á rendir declaración indagatoria 

en la causa que se le forma so
bre lesiones á Martin Jaro domi
ciliado en Quinto, pues si asi lo 
hiciere se le oirá y guardará jus
ticia cu lo que la tuviere y de lo 
contrario se confirmará el proce
dimiento en su ausencia y rebeldía 
en los estrados del Juzgado pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Pina á 23 de N v.embrc 
de 1860.—Lino Duárle y Solo.— 
Pur su mandado, Prudencio Bo
nilla.

Nú m . 1570.

I). Lucas Ai orales JueB de pri
mera instancia del Partido d* 
Valderrobres.

Hallándose vacante en este Juz
gad > de primera instancia una plaza 
de Procurador causídico por falle
cimiento de D. Mariano Dalmao, 
y debiendo proveerse en persona 
que reúna las circunstancias pre
venidas en el artículo 61 del. Re- 
glamenlo de Juzgados de pr.mcra 
instancia de l.° de Mayo de 18 í i, 
se hace saber al público, para que 
el que desee obtener dicha Pro
cura, se dirija 6 presente su soli
citud documentada, franca de porte, 
dentro del termino de 15 dias, que 
empezará á correr desde el si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta Provincia de Teruel pues así 
lo tengo acordado en auto provisto 
en este día en el espedí- nle res
pectivo. Dado en la Villa de Val
derrobres á 26 de Noviembre de 
1861)—Lucas Morales.—Por su 
mandado, Miguel Urquizú.

Parle no oficia!.

, AMJ\C!O lATERESÁHL 
á los Ayuntamientos
y Secretarios de los 

mismos.
En la imprenta de este periódico 

se hallan de venta los estados si- 
yuienlesi

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Id. del Alcalde, con id.
El estado clasificado del Alcalde.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.

Observaciones sobre los créditos 
autorizados.

Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
(¡artillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Amillrramientos según el úllinm 

modelo inserto en el Bolctin oficial 
de la provincia núm. 50.

Resúmenes según el último mo
delo inserto en el mismo Boletín.

Relaciones de fincas rústicas. •
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id.' de colonos.
Cuei.ta general de suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
R ‘partos de inmuebles con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Ll. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas.

Id. de consumos.
Id. de recargo autorizado para 

cobrar el déficit municipal.
Listas cobralorias.
Recibos de talón territorial.
Id. de subsidio.
Pólizas de consumos.
Papeleta de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, sübsido y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos por trimestres.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores faculiativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Estados de la carta postal.
Papeletas de juicios.
Relaciones do mullas.
Filiaciones, estados y. papeletas 

de citación para quintos.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley de consu

mos con su instrucción.
Otro de instrucción dirigida á los 

Secretarios de Ayuntamientos.
Guia de repartos de inmuebles
Guia de cartillas, amillaramientos 

y resúmenes.
Guia de quintas y apéndice de 

la misma.
Plumas, papel, tinta polvos y cuan

to necesiten los Ayuulamienlos.

NOTA. En vista de la grande 
acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y Secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demás do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, teniendo la circuns
tancia éste establecimiento, de que 

lodos los que se espondeo, son co
piados por los últimos modelos 
aprobado^ por las oficinas á que 
corresponden. Sin embargo, ha te
nido á bien hacer una considerable 
rebaja en toda clase da dichos do- 
cumentds, á todos los señores que 
gusten lomar en éste cslablecimíenlo 
é igualmente se abrirá cuenta á los 
Ayuntamientos, siempre que los pe
didos so hagan por cond'. cto de 
los Agentes de negocios ti otra 
persona que pueda responder de 
lo que se le entregue.

FERIA EN EL PADRON.

La antigua feria anbal que por la 
Pascua de iiesurreccion se celebra en 
esta villa del Padrón, provincia de la 
Goruña, será .en el año 1861 y su
cesivos libre de toda traba, derecho, 
arbitrio ó impues'o.

Por acuerdo del Ilustre Ayunta
miento se anuncia al público.

Banco de Zarayo-a.

Este establecimiento, se encargará 
del cobro de los cupones vencedores en 
31 de Diciembre y l.° de Enero próc- 
simo, de la deuda consolidada y dife
rida dél 3 por 100 por un módico 
descuento, entregando el dinero en el 
acto á los interesados. 5

En el depósito de Francisco Llo- 
rel calle de la Vitoria núm. 32 en 
Zaragoza, se hallan de venta sangui
juelas á 36 rs. vn. el ciento, y com
prando de trescientas arriba, se hará 
alguna rebaja. 7

SUBASTA.

Mediante este requisito se vende á 
voluntad de sus propietarios el domin
go 9 de diciembre próximo á las 1 I 
de su mañana en el despacho del No
tario 1). ‘Lorenzo Pina y Castillon sito 
en la casa calle de la Platería núm. 6 
una dehesa ó acampo con su paridera 
en el término de Mediana, confron
tante con monte común ó litigio de 
Zaragoza y acampo de Ignacio Grasa 
que tendrá 690 cahizadas de tierra y 
un campo de 10 juntas de sembradura; 
libres de todo censo y cargi.. Son de 
propiedad particular y no han per
tenecido á Bienes Nacionales. Tiene 
derecho el propietario de pacer sus 
ganados por el Monte común que ocu
pa una grande estension. Producen 
en arriendo ambas fincas 1200 reales 
vellón, sin incluir la paridera y se 
subastan bajo el tipo de 18,000 rea-x 
les vn. El pliego de condiciones y 
títulos de adquisición estarán de ma
nifiesto en el despacho del referido 
Notario. 6

En la secretaría del Ayuntamiento 
de la ciudad de Calatayud se halla es- 
puesto ai público por término de ocho 
dias, el amillaramiento individual de 
la riqueza inmueble y de ganadería 
de la misma, dentro de cuyo término 
podrán presentarsen los interesados á 
hacer las reclamaciones que tengan 
por conveniente.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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